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El 9 de diciembre de 2021 el BCRA emitió la Comunicación A 7416 donde dispone 

que: 

• Se extiende hasta el 30.6.22 del requerimiento de conformidad previa para 

el pago de endeudamientos financieros con contrapartes vinculadas; y los 

límites y cupos en materia de pagos de importaciones. 

• Se extiende la obligación de refinanciar parte del capital del endeudamiento 

con el exterior en moneda extranjera a aquellos con vencimiento entre el 

1/1/22 y el 30/6/22. 

• Se extienden los beneficios otorgados por el aumento de exportaciones de 

bienes a aquellas empresas que registren un incremento en 2022 respecto 

a 2021. 

Por otra parte, el 8 de diciembre de 2021 el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 

836/2021 que amplía el Régimen de Fomento de Inversión para las Exportaciones 

establecido en el Decreto 234/2021. 

Este régimen aplicaba a proyectos de inversión superiores a US$ 100.000.000 y 

permitía el acceso sin restricciones al mercado de cambios para el pago de deudas 

financieras con el exterior, repatriación de inversiones directas y dividendos hasta 

ciertos porcentajes del monto de la inversión y por determinados plazos. El Decreto 

234/21 amplía dichos porcentajes y plazos para los proyectos superiores a US$ 

500.000.000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Boletín Especial emitido por RSM AR es un resumen, con las novedades más relevantes en materia impositiva, societaria y previsional. 
La presente edición no constituye un análisis exhaustivo de las normas sancionadas en el período que abarca, sino que expone en forma 
sintética aquellas que hemos considerado de mayor interés. Para mayor información y análisis de las disposiciones, sugerimos 
contactar a nuestros profesionales, quienes lo asesorarán particularmente. 
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La información publicada en este Boletín suministra sólo un resumen sobre los temas seleccionados y tiene como propósito 

exclusivo informar. La misma se brinda entendiendo que los autores y editores no se encuentran prestando ni comprometiéndose a 

la prestación de ningún tipo de servicio o asesoramiento profesional. Antes de tomar cualquier decisión o adoptar cualquier medida 

– inclusive hacer propias las opiniones vertidas en este Boletín – usted debe consultar con un profesional de nuestro staff. Sin 

perjuicio de la diligencia en la obtención de la información y que la misma fuera obtenida de fuentes confiables, RSM AR no se 

responsabiliza por ningún error u omisión, ni por los resultados obtenidos del uso de esta información. En ningún caso, ni los socios 

ni los empleados de RSM AR serán responsables de ninguna decisión o medida tomada en virtud de la información contenida en 

esta edición, ni de ningún daño, aún cuando fuera – notificado de la posibilidad de sufrir dichos daños. 


